RESOLUCIÓN No. TAT-2413-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:25
horas del día Dieciséis del mes de Diciembre del Dos Mil Catorce.	
Se conoce por este medio de GESTIÓN DE DENUNCIA, QUEJA Y RECLAMO directamente presentada ante este Tribunal por la empresa A.G.C.S.A., cédula de persona jurídica número …, cuyo representante legal lo es el Señor L.G.A., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, el cual a los presentes efectos es —a su vez- representado por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, señor A.G.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …; en cuanto a la Operación del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, modalidad Autobús, desde y hacia la localidad de Blanquillo de Cartago por la firma C.D.T.E.A.S.A., y en cuanto a las Actuaciones Correlativas de los Agentes del Consejo De Transporte Público.-EXPEDIENTE No.                         TAT-208-14.‑
Resultando:
1.- Mediante Memorial de fecha 18 de Noviembre del año en curso, presentado ante este Tribunal el día 21 de Noviembre del 2014, la empresa A.G.C.S.A., cédula de persona jurídica número …, cuyo representante legal lo es el Señor L.G.A., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, el cual a los presentes efectos es —a su vez- representado por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma A.G.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, realiza una Cronología meritoria de lo Acontecido en cuanto a lo que estima como la Operación Indebida del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, modalidad Autobús, desde y hacia la localidad de Blanquillo de Cartago por parte del afirma C.D.T.E.A.S.A., y en cuanto a las

Actuaciones Correlativas de los Agentes del Consejo de Transporte Público. Solicitando a este Tribunal que "realice investigaciones correspondientes y la revocación o anulación del Artículo 5.5 de la Sesión No. 57-2009 del Consejo de Transporte Público"; así como para que procedamos a "sancionar a los Funcionarios Involucrados y hasta a Testimoniar Piezas ante el Ministerio Público" por los hechos de denuncia y queja que presenta; y a "iniciar una Investigación Interna en el Departamento de Inspección y Control" del Consejo de Transporte Público. Siendo la Gestión de marras presentada directamente ante este Tribunal.
2.-	En mérito de lo anterior y conforme a los términos y prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
Vistos los Aspectos de Denuncia, Queja y/o Reclamo que presenta la firma A.G.C.S.A., es claro que en cuanto a la Petición de Revocación y/o Nulidad contra el Acuerdo No. 5.5 de la Sesión No. 57-2009 del Consejo de Transporte Público, la misma deviene en Improcedente por Extemporánea y por Fenecida tal Posibilidad. Adoleciendo ya este Tribunal de toda Competencia tanto Temporal como Material al efecto. Unido y correlacionado con ello es preclaro que los otros dos Aspectos de Petición son también de Imposible Atención y/o Conocimiento por parte de este tribunal, toda vez que conforme a las determinaciones del numeral 22 de la Ley No. 7969, escapan a nuestra Competencia Material debida. Siendo en mérito ello que de forma categórica se debe determinar que la Gestión que se atiende resulta improcedente e imposible ante esta Instancia. Solo para dejar en claro lo anterior, obsérvese lo que el referido numeral señala:
	ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.

	



c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.
Ahora bien, no obstante lo anterior y sin su defecto, la relación de hechos que presenta la firma aludida y la relevancia de los mismos, nos presenta el mérito suficiente para remitir junto con esta Resolución, los atestados del caso que se nos han presentado, ante el Consejo de Transporte Público y a efecto de que éste tome las acciones que dentro de sus facultades y competencias determine corno procedentes.
Por Tanto:
1.- Conforme lo expresado supra, se determina el rechazo e Improcedencia para ante este Tribunal de la GESTIÓN DE DENUNCIA, QUEJA Y RECLAMO directamente presentada ante este Tribunal por la empresa A.G.C.S.A., cédula de persona jurídica número …, cuyo representante legal lo es el Señor L.G.A., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, el cual a los presentes efectos es —a su vez- representado por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma A.G.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, en cuanto a la Operación del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, modalidad Autobús, desde y hacia la localidad de Blanquillo de Cartago y a las Actuaciones Correlativas de los Agentes del Consejo de Transporte Público.
2.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en lo que corresponde se da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
3.-  (
NOTIFIQUESE.
)Rige a partir de su Notificación.


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Licda. Marta Luz Pérez Peláez	          Lic. Mario Quesada Aguirre
                  Juez					                  Juez
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